
I.MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN ASESORÍA JURÍDICA

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, O 3 SEP 2013

VISTOS:

DECRETO:

Estos antecedentes: Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°235/2013 de la
Dirección de Administración y Finanzas de fecha 06.08.2013; Decreto Alcaldicio N°
1515 de fecha 06.08.2013 que aprueba Ampliación Programa Social "Egis-Vivienda
Social y Departamento de Vivienda"; Ord N° 826 de fecha 21.08.2013 de la Directora
de Secplan a Director Jurídico solicitando elaborar contratos a honorarios; y en uso de
las facultades que me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

1° Apruébanse y ratifiqúense los siguientes Contratos de Prestación de Servicios a
honorarios de fecha 26.08.2013, celebrados entre esta Corporación Edüicia y los
profesionales que se individualizan, por los períodos y montos de honorarios que se
indican a continuación :

NOMBRE

Raúl Bahamondez Yeber

Anterior Uribe Vergara

Jesica Valeria Lagos Meló

Claudia Andrea Carrasco
Álvarez
Gloria Angélica Amigo
Quezada

C. DE I.

5.309.455-4

7.306.458-9

16.022.059-7

16.186.171-5

8.161.349-4

VIGENCIA

01.08.2013 al 31. 12.2013

01.08.2013 al 31. 12.2013

01.08.2013 al 31.12.2013

01.08.2013 al 31. 12.2013

01.08.2013 al 31.12.2013

HONORARIO
MENSUAL

1 .200.000.-

800.000.-

685.000.-

685.000.-

$550.000.-

2° Impútese el gasto a la Cuenta Presupuestaría N°21.04.004 Prestación de Servicios
Comunitarios, según Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°235/2013 de
fecha 06.08.2013 de la Dirección de Administración y Finanzas.

ANÓTESE, PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE A QUIENES
CORRESEQNDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.-

MÍA SANDOVAL
SECRETARIO MUNICIPAL

IARV/LTS/JWB/lrb.
DISTRIBUCIÓN
• Administrador Municipal
• Secretaría Municipal *
• Di rece ion Jurídica
» Dirección de Control
• Dirección de Adm. y Finanzas
• Dirección de Desarrollo Comunitario
• Dcpto, Personal
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SECRETARIA MUNICIPAL
f

RECIBIDO


